
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 12.1.5
Listado de prestadores de servicios digitales inscritos en el RFC

Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, el SAT publicará 
tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera bimestral a más tardar los primeros 
10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año, el listado de los 
residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a 
receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en el RFC.

Dicho listado deberá contener:

Denominación o razón social.

Nombre comercial.

Ciudad y País de origen.

Fecha de inscripción en el RFC.

a)

b)

c)

d)

LIVA 18-D


